
  

Factura: 001-100-000035908 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona NombresfRazón social 

ULLOA TACURI PATRICIO 
JOSELITO 

ULLOA ULLOA SONIA 
Natural E UIZABETH 

Persona Nombres/Razón social 

ABAD VASQUEZ NANCY 
Natural CUMANDA 

Provincia 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

DI 
20190103001P01600 

NOTARIO(A) JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUALACEO 

EXTRACTO 

20190103001P01600 

ACTO O CONTRATO: 

CE DE PARTICIPACIONES 

13 DE JUNIO DEL 2019, (9:15 

OTORGADO POR 

Documento de- 
Tipo interviniente identidad 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 
Tipo interviniente identidad 

REPRESENTANDO A CÉDULA 

' 

GUALACEO 

NOTARIO(A) JUANA DÉ LOS DOL 

NOTARÍA PRIMÉÉRA DEL 

No. 
Identificació 
Con 

0101763548 

0701956682 

No.. 
identificació 

n 

0301440327 

Nacionalidad Calidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
A 

CEDENTE 

CEDENTE 

Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Persona que representa 

ECUATORIA | CESIONARIO | SEGUNDO RODOLFO 
NA (A 

poo .. s 

GUALACEO 

PADILLA PADILLA 

Parroquia: 

  

  

   
  



  

  

No. Escritura 20190103001P01600 

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PATRICIO JOSELITO ULLOA TACURI Y SRA. 

A FAVOR DE: 

SEGUNDO RODOLFO PADILLA PADILLA 

CUANTIA: 40.00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, Republica del Ecuador, 

hoy día trece de Junio del año dos mil diecinueve.- Ante mí, Doctora Juana 

Alvarado Peñafiel, Notaria Primera de este Cantón, comparecen: los 

cónyuges señores PATRICIO JOSELITO ULLOA TACURI y SONIA 

ELIZABETH ULLOA ULLOA; y, por otra parte la señora NANCY 

CUMANDA ABAD VÁSQUEZ, en calidad de apoderada de su cónyuge 

el señor SEGUNDO RODOLFO PADILLA PADILLA, conforme consta 

del poder que se adjunta a la presente.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados los dos primeros 

en esta parroquía y cantón Gualaceo y la última en el cantón Azogues, de 

tránsito en este lugar; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas coplas fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante.- Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos



  

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

alslada y separada de que compatecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Transferencia de Derechos y participaciones en una compañía de 

responSabilidad limitada, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: CCOMPARECIENTES: Comparecen por una parte en 

calidad de CEDENTES los señores PATRICIO JOSELITO ULLOA 

TACURI Y SONIA ELIZABETH ULLOA | ULLOA, casados; y por otra 

la Señora NANCY CUMANDA ABAD VÁSQUEZ, en calidad de 

mandataria mediante poder general del CESIONARIO el Señor 

SEGUNDO RODOLFO PADILLA PADILLA, casado; Ecuatorianos, 

mayores de édad, con capacidad y consentimiento necesarios y libres para... 

celebrar todo acto o contrato: SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) ) 

Mediante escritura pública celebrada en el Cantón Gualaceo, provincia del 

Azuay, en fecha catorce de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 

ante la Notaria Primera del Cantón Gualaceo Doctora Juana Alvarado 

Peñafiel, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gualaceo, el día 

seis de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, bajo el número doce 
  

se constituyó la compañía anónima de transporte de pasajeros de taxis 

“TAXIS CIUDAD DE GUALACEO CIGUALA C.A.”, con domicilio en 

la ciudad de Gualaceo, con un capital social de nueve millones de sucres, 

donde consta el Señor Patricio Joselito Ulloa Tacuri como socio fundador; 

e 

| b) suego en fecha veinte de marzo del dos mil uno, ante la Doctora Juana 

Alvarado Peñafiel, Notaria primera del Cantón Gualaceo, se procede a 

realizar un incremento de capital a ochocientos diez dólares de los Estrados 
A 

unidos de América, y reforma el estatuto, el que se encuentra inscrito en el



   
registro mercantil del Cantón Gualaceo, con el número once, en fecha 

ra 

nueve de julio del año dos mil un: ediante escritura pública celebrada a 

el día veinte y nueve de Abril del dos mil dos, ante la Doctora Juana 

Alvarado Peñafiel, Notaria primera del Cantón Gualaceo, debidamente 

inscrita en el registro mercantil del Cantón Gualaceo, con el número diez, 

en fecha tres de junio del año dos mil dos, la mencionada Compañía 

resolvió! cambiar la denominación social de modo que el nombre de la 

Compañía sea “EMPRESA DE TRANSPORTE MIXTO TAXIS 

CIUDAD DE GUALACEO CIGUALA C.A.” y cambiar la actividad de 

la compañía por reforma del objeto social, de modo que el objeto social de 

la Compañía se convierte en la prestación de servicio de transporte mixto y 

reformó el Estatuto Social de la misma;| d) | Posteriormente mediante 

escritura pública celebrada el día diez de septiembre del año dos mil siete, 

ante la Doctora Juana Alvarado Peñafiel, Notaria primera del Cantón 

Gualaceo, y debidamente inscrita en el registro mercantil del Cantón 

Gualaceo, con el número diecisiete, en fecha cuatro de octubre del año dos 

mil siete, la mencionada compañía resolvió la transformación de la 

Compañ ía Anónima a Compañía Limitada y la adopción de un nuevo 

estao e) Meciante escritura pública celebrada el día siete de Abril del 

año áos mil nueve, ante la Notaria Doctora Juana Alvarado Peñafiel, 

Notar:a primera del Cantón Gualaceo, debidamente inscrita en el registro 

mercantil del Cantón Gualaceo, con el número cuatro, en fecha veinte y dos 

de Mayo del año dos mil nueve, la mencionada compañía reformó su 

Estatuto social; ediante escritura pública celebrada el día veintiuno de 

noviembre del año dos mil dieciocho, ante la Doctora Juana Alvarado 

Peñafiel, Notaria primera del Cantón Gualaceo, debidamente inscrita en el 

registra de la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo, con el número 

dieciséis. diecisiete y dieciocho, en fecha diecisiete de mayo del año dos



mil diecinueve, la compañía procedió al cambio de denominación, prórroga 

del plazo de duración, cambio de objeto social y reforma de su Estatuto 

social, de tal forma que su denominación actual es Taxis ciudad de 

Gualaceo TAXCIGUALA Cia. Ltda.; y, g) La Junta General Extraordinaria 

Universal de socios en sesión realizada el día cinco de junio del año dos 

mil diecinueve, con el voto favorable del ciento por ciento del capital 

social, “autorizó al Señor PATRICIO JOSELITO ULLOA TACURI, 

para que transfiera a favor del Señor SEGUNDO RODOLFO PADILLA 

PADILLA, las mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles, del valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, es decir todas las participaciones que posee en dicha 

compañía, conforme consta de la certificación del representante legal que 

se agrega como documento habilitante para que forme parte integrante de 

esta escritura.- TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes anotados, 

los señores PATRICIO JOSELITO ULLOA TACURI y SONIA 

ELIZABETH ULLOA ULLOA, libre y voluntariamente transfieren a 

favor del señor SEGUNDO RODOLFO PADILLA PADILLA las mil 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, del valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

poseen en la compañía, sin reservarse nada para sí los cedentes.- 

CUARTA.- PRECIO.- El precio que la compradora paga por las 

participaciones adquiridas, es de CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los cedentes dicen haberlos 

recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción.- QUINTA.- 

ACEPTACION.-- Las partes por estar de acuerdo con todo lo establecido, 

aceptan la suscripción de la presente escritura.- SEXTA.- CUANTIA.- La 

cuantía es de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás



cláusulas de estilo necesarias para la validez de lá escritura pública a 

celebrarse.- Atentamente, Econ. Abg. Milton Marcelo Llagzha Rodas, con 

matrícula tres mil cuatrocientos noventa y seis del Colegio de Abogados 

del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes la hacen 

suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura pública, a 

fin de que surta todos sus efectos legales consiguientes.- DOCUMENTOS 

HABILTANTES ¿corr nooo



A ENANOS GONZALEZ 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON 

"AZOGUES ECUADOR 
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ESCRITURA No. 143 | == 

PODER GEMERAL.- QUE OTORGA: SEGUNDO RODOLFO 

PADILLA 

A FAYOR DE: NANCY CUMANDÁ ABAD CO, 

   

  

SUBAN 

E GN 

CUANTÍA. INDETERMINADA ÍS e 

En la ciudad de Azoguas, Capital de la Provincia del € Cañlá ers ¿ + 

ca del Ecuad or, alos diez días delmes de febrero de ag Ss 

má, Doctor RENAN ATIJO L PEZ GONZALEZ, E SUES - Eo 

  

anión, Comparace: El señor SEGUNDO RODOLFO 

PADILLA PADILLA. de astado civil casado. de ocupación estudiante, 

ecualonano, mevor de edad, domiciliado en asta ciudad de Azogues, 

a quien en virtud de haberme ex uibido sus documentos de 

identicación de conocerla doy fe; y, ma presento la minuta que 

copiada es del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En ebRegistro 

de eseriuras Públicas de Mayor Cuantia del archivo a 8U cargo, 

sivase hacer constar esta escritura de Poder General, de 

orformidad con las cléusules gue a continuación se detallan: 
b 

  

LA COMP ARECIENTE - A da celebración de esta escritura 

for SEGUNDO HODOLFO PADILLA 

vi casado, nortador de la céduta de ciudadanía 

TRE S DOS TRES UNO NUEVE SIETE- 

  

capaz ante la Ley para celebrar toda clase de 

actos Y contratos, 2 quien más adelante y para efectos de esto 

rato, se le poda llamar simplemente "MANDANTE” o 

"PODERDANTE” - SEGUNDA: ENTREGA DE PODERGENERAL -



dir. HEMAR LEPEZ GONZALEZ 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

AZOGUES-ECUADOR 

  

Por medio de: este. ins público -el señor $ 

RODOLFO 
         

          efectivamente corifi ere $ ODE CENEFADISIMO, 

AMPUO Y SUFICIENTE, cual en deracho ze reauiere, anfavor de su 

esposa la señora NANCY CUMANDÁ AB5D0 VASQUEZ, portadora s A . tas 

e la cedula de ciudadanía número: CERO TRES CERO UNO AN E 45 mita 

CUATRO CUATRO CERO TRES DOS-SIETE: pera pu 
a ho do da q 

22038 representando le persona y derechos del 

  

mievenga entos si iguientos actos y contralos al Adininiaire todos 

los bienes muebles e inmuebles presentes cy TULLTOS,; + 55 

  

ariay HE bara nicora da lamas mo endo posterior, a cualeriar Mulo laga!, toda clesa de bisñes muebles 

a ri sb los Y Darryr “EA ATEN la “ arnaiarna rara aria pr + 
e nm ene EA ANTDl E, Vanaa Y A, GOMA, LESUA, Resp, 

. A 

permule a: hipotsaua o los de en anlicrasis, venda derechos y 

acciones hereditarios; cancele y levante todo t po de Sravamenes 

como: Patrimonio familiar, hipotecs y otros; rescinda toda clase de 

contratos; d) Suscriba cordratos de arrendamiento, cobre los 

cánones arandaticioz y exbendea recibos de cancaleción de los AREA 

2 . . a ta. a > s + pe . Py RL mismos: ey reciba o. dé dinero a muluo, anlicrasis o an depósito, a die 

  

cualquier líbalo, aceptándolo o consk prnl ión 7 En menda o bro 
A AE As Mp iCal, py ña doOras 

acciones; A cobra judicial o extrajudicialmente o perciba lodos los 

      

   

créditos que adeuden, reciba al dinero o valo recauda, 

conrfera recibos, otorgue cancelaciones Y 

cuentas comentes 9 de ahomos £n 

asociaciones, cooperalivas de ahorro y csdecredito enel Ecuaco y las 

Yi . o y 22 ave rabra riravma  mial administre: hd de existir cuentas antenlorezs, reia dmaro, dolio



Dr. RENAN LOPEZGONZALEZ 
NOTATUO SEPTIMO DEL CANTON 

AZOGUES-ECUADOR 

  

parcialmente; depaúsite, solicite: préstamos, inclusiva: a. personas 

particulares; 'quedandosfacultada para que, en-garantia, de. éstos 

préstamos; DO pe sobre dos ¿bignas: mnuehles: de 

Ansttuto Ezu atoñanatlerSeguridad Social; encaminados.a-oblener 
t 

préstamos hipolecañios o-quiregrafarios; o el reconocimiento de sus A 
FEÍNCHEZ A, 

derechos;j) efectúa ante. elBance. Ecuatoriano-de la.Vivdenda to | e 5, 8) TUNA 

lostrámiles quese requisran parada concesión de préstamos ja 

wiiéenda, do csalice: toda clase de trámites en el Sepricio de Re elitas 

  

intemas(S.R4.)1) gire cheques, libranzas, letras de. cambio ¿pagalis, 

y en: general todos aquellos: do cumentos que. constituyen Ktulos 

ejeculivos; los cobre, sendose, acepte.o protestes (1) intervenga en 

ccualquiarnegocio coraercial, industrial, agricola:o minero y. en- todo 

los permilido pordas leyes:scuaforianas; m) celebre toda -clame de | 

contratos comareaglo: a las: Jeyes ecuaterianas a) dé en venta y 
e ia 

o iirelajeniómel bienes muebles, «como-vehículos de propiedad 

del poderdante, adernás ponga prohibición de venta y recupere la 

ienencia-de los bienes musblez:e inruebles;-0) para quetfirme toda 

«cCscde escrituras públicas y cualquier otro documento de la indole 

2 que fuere. Para: laejecutión. des gste poder la mandataria -está 

facultada a contratar los servicios profesionales de in Abogado en 

¿libre ejercicio de ldaprofesión:para quele represente al poderdante en 

“odo drámieyantecautoridades judiciales del Ecuador, quedando el 

Abogado nombrado en calidad:odes Procurador Atudicial. de 

conformidad con lo dispuesto en las leves correspondientes .- 

 



Le. REMAN LOPEZ DONZLEZ 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

AZOGUES-ECUADOR 

  

    TERCERA: OTRA FACULTAD.- El poderdante le CsohsyE 

apoderada las iás amplias. facultades, en especial las atribuciones 

constantes en laz disposiciones del artículo: Cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil en vigencia, pues que no sea la falta 

de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato; 

pudiendo sustituir este mandato a favor de la persona o personas 

que a bien tuviere o de un profesional del derecho, pero solo para 

efectos de procuración judicial.- CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de 

este mandato por su naturaleza es indeterminada.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar todas las demás cláusulas de Ley que 

sean necesarias para la perfecta validez de este contrato de Poder 

General.- Atentamente.- H). Dr. Jorge López G., Abogado, Matrícula 

número cincuenta y nueve del Colegio de Abogados del Cañar". Asi 

consta de la minuta que el compareciente deja elevada a la 

presente escrlura pública, con todo el valor legal, ratificandose 

en todas sus partes. Leído integramente este instrumento al 

compareciente, por mí el Notario, se afirma y se ratifica en todo 

su contenido; para constancia de lo cual, firma a continuación 

conmigo el Notario Público del Cantón Azogues, en unidad de acto, 

de todo lo cual. Doy fe.- $). Segundo P.- Ante mi f). Dr. Renán López 

G- Notario. 

“a
 resente fui al otorgamiento del título precedente, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo y sello en la misma 

ciudad y fecharde su celebración. 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR... 

CONSEJO NACIONAL+DE LA JUDICATURA 
CORTE PROVINCIAL DELCAÑAR qq 

er      

  

       
Dr. Renán López Gonzáles o AS | 
NOTARIO SEPTIMO/DE. AZOGUES: * a 
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Dr. Renán López G 
Notario * 
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| TAXIS CIUDAD DE GUALACEO TAXCIGUA! 
o -— CIA.LTDA. 

      

Expediente: 6756 

Gualaceo, 12 de Junio del 2019, 

CERTIFICACION 

Yo, Manuel Hernán Cajamarca Orellana, con cc: 0102882909, en mi calidad de 
representante legal y secretario de la junta General de socios de la compañía TAXIS 
CIUDAD DE GUALACEO TAXCIGUALA CIA. LTDA., en cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañias CERTIFICO que la Junta General 
Extraordinaria universal de socios de la sociedad reunida el 5 de Junio del 2019, autorizó la 

transferencia total de participaciones del Señor Patricio Joselito Ulloa Tacuri, consistentes 
en Un mil participaciones del valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, en favor del señor SEGUNDO RODOLFO PADILLA PADILLA, 

"mediante el consentimiento unánime de todo el capital social de la Compañía. 

Para los fines que importen en derecho. 

Atentamente.- 

    CAS. 
T E Lar MaS ¿L GERENTE/S CRETA Rec 

MELA CORA QUEANTECE SE ELA 

E, Ap FOJAS, A 
A TUb e WEST: AA MEUSÍA. 

   

   



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Me presentaron las cédulas de 

Identidad respectivas.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y leída 

que les fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mi la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto; quedando incorporada la 

presente escritura en el protocolo de esta Notaria, de lo cual doy fe.- 

  

PATRICIO JOSELITO ULLOA T. 

C.L. 010176354-8 e 

  

SONIA ELIZABETH ULLOA U. 
C.[. 0701956682 “” 

  

CL A 7



PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO: EN FE DE LO CUAL, SELLO Y FIRMO 

ESTA PRIMERA COPIA QUE LA CONFIERO EN GUALACEO, EN EL DIA DE SU 

CELEBRACION. 

   
DOY FE: Que al margen de las Escrituras de Constitución de la EMPRESA DE 

TRANSPORTE MIXTO TAXIS CIUDAD DE GUALACEO CIGUALA C.A.", 
de fecha 14 de Septiembre de 1999, y de transformación a Compañía Limitada de 

fecha diez de Septiembre del 2007, he sentado las razones correspondientes de lo 

relacionado con la presente escritura de Transferencia de participaciones. 

Gualaceo, 13 de Junio del año 2019.- 

Si << 
NES 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 

24 - MARZO - 2019 cal 

0034 - 016 0101 763548 

ÚLLOA TACURI 1 PATRICIO JOSELITO 
"“IMPREZ 

2d. ne. AZUAY 

£- 50% GUALACEO 

IRA 

1: GUALACEO    

   



e Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

az Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101763548 

Nombres del ciudadano: ULLOA TACURI PATRICIO JOSELITO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO     

  

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLOA ULLOA SONIA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1983 

Nombres del padre: “ULLOA LUIS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TACURI ROSARIO CARMELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY - 

    

GUALACEO 

N? de certificado: 190-233-14582 l f eb 
mz Jimi gs Al E 

o A 

  

                  

  

                         Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Losas ts e ae a ad, SE a A A a om nctmes 

  

S0-233-14552 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701956682 

. 4 
Nombres del ciudadano: ULLOA ULLOA SONIA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
i 

2 

Lugar de nacimierito: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLOA TACURI PATRICIO JOSELITO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1983 

Nombres del padre: ULLOA LEONIDAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ULLOA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY - 
GUALACEO 

    
N? de certificado: 190-233-14643 f 1¿ 
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150-233-14643 

La institución o persoria ante quien se presente este certificado deberá validario en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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  Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

... Documento firmado electrónicamente, cc ia oc o 

 



INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN y ECIPUCADELECUADOR 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ABAD ANGEL. 

     
   

   
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 
VASQUEZ MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES 
2017-02-14 

FECHA DE EXFIRACION 
22-14 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN    
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=== Y UNTA Vo CERTIFICADO Na CÉDILA ho 

ABAD VASQUEZ NANCY CUMANDA 
APELLIDOS Y KOMBRES 

crono? 

  

Provincia, CAÑAR o      cantón. AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 

PARROQUIA. AZOGUES     ZOMA 1 

 



   s Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301440327 

Nombres del ciudadano: ABAD VASQUEZ NANCY CUMANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

  
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PADILLA PADILLA SEGUNDO RODOLFO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE.MARZO DE 2008 

Nombres del padro: ABAD ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ MARÍA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JJANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEC-NT 1 - AZUAY - 

  

   
  

  

                

  

                      

  

  

  

GUALACEO 

N? de certificado: 195-233-14674 A 
aio tE 

| AA 

195-233-14674 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a e a cara os ac HO CUMENO ima e a e aci o 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ta LCE 

V'gencia de: documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL S 
CANTÓN GUALACEO A 

Número de Repertorio: 140 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 13-jun-2019 

  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 9 en las fojas 10 a 10 del Tomo 1 celebrado 
entre: ((ULLOA TACURI PATRICIO JOSELITO en calidad de CEDENTE], [PADILLA PADILLA SEGUNDO RODOLFO en 
calidad de CESIONARIO PODERDANTE], [TAXIS CIUDAD DE GUALACEO TAXCIGUALA CIA. LTDA. en calidad de 
COMPAÑÍA], [ABAD VASQUEZ NANCY CUMANDA en calidad de CESIONARIO APODERADO], [ULLOA ULLOA 
SONIA ELIZABETH en calidad de CEDENTE]) 

Que se refiere al(los) Siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos 

Transporte Mixto Taxis 0190167704001 85 Transferencia de Participaciones 

Ciudad de Gualaceo 

CIGUALA CIA. LTDA. 

GUALACEO, miércoles 19 de junio de 2.019 

Impreso a las: 8:32:25 

Elaborado por: Ab. Juana León López 

   

    Sano Ordóñez 
Registrador de la Propiedad y Mercantil 
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Control Jurídico: Ab, Mariela Vanegas CA 
Marginado por: Ab. Mirian Quito GAY 
Responsable del acta: | Ab. Juana León López JÁ.         
  

  
MANUEL GUILLÉN Y VÁSQUEZ CORREA/07-2255340


